
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BADIA DEL VALLÈS

ANUNCIO sobre aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria para la cobertura de una plaza de
administrativo/a, personal funcionario, subgrupo C1, para proveer el puesto de trabajo de administrativo/a
de la Oficina local de vivienda, incluida en la oferta pública de empleo de 2023.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 23 de octubre de 2024, adopta el acuerdo de aprobar
las bases y la convocatoria del proceso selectivo de una plaza de Administrativo/va, vacante en la plantilla de
personal de funcionario, por el procedimiento de concurso-oposición, incluida en la Oferta Pública de Empleo de
2023.

Las bases específicas reguladoras y la convocatoria se encuentran publicadas íntegramente en el BOPB número
CVE202410166133, de fecha 25 de octubre de 2024, en la página web municipal y en el tablón de edictos de la
sede electrónica de la Corporación. La convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) con
fecha 5 de noviembre de 2024.

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria deben presentarse en el plazo de 20 días hábiles a
contar desde el día siguiente de la fecha de publicación del presente anuncio.

Conforme a las previsiones del artículo 123 de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley del Procedimiento
Administrativo Común de las administraciones públicas, contra este acto administrativo, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en la forma legalmente establecida.

Asimismo, de conformidad con los artículos 45 y 46 de la misma Ley, podrá interponerse directamente recurso
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo dentro del plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en la forma legalmente establecida, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime adecuado, en base a lo que establecen el artículo 112 y 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y los
artículos 8 y ss, 25 y 46 y concordante de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de de la jurisdicción
contencioso administrativa. Este recurso no podrá interponerse mientras no se haya resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición potestativo previamente interpuesto.

Sin embargo, la interposición de cualquiera de los recursos no paraliza, por sí misma, la acción administrativa
para que el acto administrativo sea efectivo, salvo que así lo acuerde el órgano jurisdiccional o administrativo
competente.

Lo que se hace público para el conocimiento general,

Badia del Vallès, 5 de noviembre de 2024

Josep Martínez Valencia

Alcalde

(24.310.044)
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